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Prioridad aplicativa del convenio de empresa  
por resultar anterior en su aprobación  
al convenio de sector: una equívoca interpretación 
sobre la norma aplicable

Despido colectivo, cuantía indemnizatoria  
y convenio aplicable, una ecuación difícil  
de ajustar que sí resuelve la Sala de lo Social, 
optando por la aplicación del convenio  
de la empresa sobre el del sector. Pero, tal 
vez, la regla no sea extensiva sino restrictiva, 
circunscribiendo la interpretación  
a la disposición normativa aplicable  
en el tiempo y no como regla general,  
como cabría desprender de una lectura inicial
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1. Parece que la Sentencia del Tribunal Supre-
mo de 29 de enero del 2025 (STS 59/2025)  
decide sobre la prioridad del convenio co-
lectivo de la empresa sobre el del sector, 
en un contexto normativo en el que dicha 
prioridad fue derogada. Y así es. La Sala 
argumenta por qué, en este caso concreto 
en el que se cuestiona qué convenio aplicar 
para calcular la indemnización derivada de 
un despido colectivo, el convenio ha de ser 
el de la empresa y no el del sector. 

 El contexto normativo es importante. Re-
cuérdese que, en la redacción originaria 
del artículo 84.2 del vigente Estatuto de los 
Trabajadores (LET) se recogía la prioridad 
aplicativa del convenio de la empresa so-
bre el del sector en una serie de materias, 
entre otras, «la cuantía del salario base y 
de los complementos salariales, incluidos 
los vinculados a la situación y resultados de 
la empresa» (art. 84.2a LET). Con el Real 
Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre 
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(BOE de 30 de diciembre), esa disposición 
desaparece y hoy el artículo 84.2 no recoge 
la prioridad en esta materia. 

 Pues bien, en el supuesto resuelto por la 
sentencia, la empresa en cuestión inicia un 
periodo de consultas en despido colectivo 
por causas productivas (pérdi-
da de un cliente, con pérdida 
significativa de un 44 % de su 
actividad) en relación con uno 
de sus centros de trabajo. El 
despido afectaría a todos los 
trabajadores que prestan ser-
vicios para el cliente que res-
cinde su contrato. En el acta 
de una de las reuniones consta 
que la parte social «entiende 
la razón del despido colectivo» 
y solicita una indemnización superior a la 
legal, así como también que se calcule con-
forme a los salarios del convenio colectivo 
sectorial provincial; la empresa manifies- 
ta que cuenta con convenio colectivo pro-
pio que excluye la aplicación del conve-
nio colectivo sectorial. Existe, por tanto, 
acuerdo en relación con la causa (admite 
la parte social que la decisión empresarial 
se halla justificada), centrándose tan sólo 
la discrepancia en el salario regulador de la  
indemnización y en el soporte normativo 
para su cálculo: si corresponde aplicar el 
convenio colectivo de la empresa o el con-
venio colectivo sectorial, con salarios más 
elevados. El periodo de consultas finaliza 
sin acuerdo por esta razón y la empresa 
notifica la extinción con una indemniza-
ción fijada conforme al convenio colectivo  
de la empresa. 

2. Una primera cuestión que dilucidar es si, 
existiendo conformidad en el despido co-
lectivo, éste es el procedimiento adecuado 
para discutir sobre la cantidad indemni-
zatoria y, en concreto, sobre el convenio 

aplicable para calcular la cuantía de la in- 
demnización. Y, en este punto, la Senten-
cia del Tribunal Supremo de 29 de enero 
del 2025 (STS 59/2025) explica cómo puede 
haber una sentencia de despido colectivo 
dictada por un órgano judicial colegiado 
que lo declare ajustado a derecho (porque 

concurre la causa legal y se han cumplido 
las formalidades) y posteriormente una 
sentencia de un Juzgado de lo Social que 
declare nulo el despido de un trabajador 
afectado por ese despido colectivo (por 
ejemplo, porque no se respetó la prioridad 
de permanencia). El artículo 124.13b, 2.º, de  
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social  
(LRJS) limita la cognición de esos procedi-
mientos de despido individuales («el obje-
to de dichos procesos quedará limitado a 
aquellas cuestiones de carácter individual 
que no hayan sido objeto de la demanda 
formulada a través del proceso regulado 
en los apartados anteriores»). Y, si bien 
es cierto que las controversias colectivas 
deberán debatirse en el procedimiento 
de despido colectivo y las individuales en 
procesos ulteriores de despido individual, 
admite que la interpretación de la Sala no 
es restrictiva, aceptando que se impugnen 
en el procedimiento colectivo medidas com-
plementarias o alternativas incluidas en el 
acuerdo alcanzado. Porque, en estos casos, 
la impugnación se efectúa sobre la validez 
de un pacto esencial, como es el acuerdo en  

Las condiciones aplicables  
al despido colectivo  
también tienen naturaleza colectiva, 
aunque exista conformidad  
en la causa
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el despido colectivo, que constituye un úni-
co negocio jurídico.

 En esta línea, la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 22 de mayo del 2024, Jur. 216665, 
ya determinó que la calificación del despi-
do colectivo obligaba a concretar el conve-
nio colectivo aplicable a las empresas en- 
trante y saliente para poder resolver si 
existía o no obligación de subrogación en 
casos de cambio de adjudicataria, porque 
el motivo del despido era la causa produc-
tiva consistente en la finalización de la con- 
trata y se alegaba en la demanda la exis-

tencia de una obligación convencional de 
subrogación que afectaba nuclearmen- 
te al pronunciamiento sobre si el despido 
era nulo, ajustado o no a derecho. Sin em-
bargo, considera la Sala que, a diferencia 
del supuesto en el que resultaba esencial 
la determinación del convenio aplicable 
para la calificación del despido, aquí no  
ocurre lo mismo. 

 Pero eso no significa que el procedimien-
to no sea el adecuado, pues, en contra de  
lo que defiende la empresa, si se entendie-
ra que en un procedimiento de despido co- 
lectivo no puede abordarse el debate so-
bre qué convenio aplicar, esta controversia 
debería examinarse en cada uno de los pro-
cedimientos de despido individuales formu-
lados. Y no parece que ésa sea la solución 
más idónea porque, en este caso, cuando 
se discute cuál es el convenio colectivo 

aplicable (el de la empresa o el del sector), 
se trata de una controversia colectiva, no 
individual, que afecta a todos los trabaja-
dores despedidos en ese proceso por igual. 
Además, la tramitación del procedimiento 
de despido colectivo permite resolver en un 
único pleito todas las cuestiones de índole 
colectiva, que reciben así la misma respues-
ta, evitando que posteriormente se dicten 
sentencias individuales contradictorias. 
Ello propicia, a su vez, que disminuyan ul-
teriores litigios individuales, pues, si se ha 
precisado en el procedimiento de despido 
colectivo cuál es el convenio colectivo apli-

cable, al proyectar ese pro-
nunciamiento colectivo en 
el despido de cada uno de 
los trabajadores, se evitarán 
procedimientos de despido 
individuales motivados por 
esta misma controversia. Por 
lo demás, el artículo 247.2 de 
la Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Social aplica a los 

despidos colectivos nulos la regulación es-
tablecida para las ejecuciones colectivas. Si 
en ese pleito se discute cuál es el convenio 
colectivo aplicable a los trabajadores des-
pedidos, a efectos del cálculo de los salarios 
de tramitación adeudados por la empresa, 
la concreción del alcance de la parte dis-
positiva de la sentencia que declara nulo 
el despido colectivo obliga a determinar 
cuál es la norma colectiva aplicable, pues 
la conclusión ha de ser idéntica cuando la 
sentencia de despido colectivo lo declara 
ajustado a derecho o no ajustado a dere-
cho, ya que también podrá examinarse 
cuál es el convenio colectivo aplicable a 
los trabajadores despedidos, siendo ésta 
una cuestión de naturaleza colectiva y no  
individual. 

3. Solventado este problema, procede decidir 
sobre qué convenio colectivo aplicar. 

Si no se mantiene viva la unidad  
de negociación del convenio de sector, 
se permite la aplicación del convenio 
colectivo de empresa vigente
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 Y, para ello, la Sala parte de la remisión que 
el artículo 42 del Estatuto de los Trabajado-
res efectúa al artículo 84 del propio estatu-
to. Porque, ciertamente, el artículo 42.6 de 
esa normativa dispone que el convenio co-
lectivo de aplicación para las empresas con-
tratistas y subcontratistas será el del sector 
de la actividad desarrollada en la contrata 
o subcontrata, con independencia de su ob-
jeto social o forma jurídica, salvo que exista 
otro convenio sectorial aplicable conforme 
a lo dispuesto en el título III del Estatuto de 
los Trabajadores. No obstante, cuando la 
empresa contratista o subcontratista cuen-
te con un convenio propio, se aplicará este, 
en los términos que resulten del menciona-
do artículo 84. En este caso, se han sucedido  
diferentes convenios para el sector, con vi-
gencias temporales sucesivas. Cuando fina-
liza la vigencia de cada uno de ellos, trans-
curren lapsos temporales amplios hasta  
la suscripción del siguiente. Por eso, «a la 
vista de las circunstancias concurrentes en 
este litigio, debemos concluir que se trata 
de un periodo temporal muy prolongado 
como para afirmar que se mantuvo viva la 
unidad de negociación. En la presente litis 
no consta que, durante casi año y medio, 
estuviera viva la negociación del convenio 
colectivo sectorial» (FJ 6).

 Recuerda la sentencia que, cuando se modi-
ficó la norma en los términos antes apunta-
dos en el año 2021, la disposición transitoria 
sexta del Real Decreto Ley 32/2021 estable-
ció que, en los convenios colectivos suscritos 
y presentados a registro o publicados an-
tes de su entrada en vigor, la nueva redac- 
ción del artículo 84.2 del Estatuto de los 
Trabajadores se aplicaría cuando la norma 
colectiva perdiera su vigencia y, como plazo 
máximo, cuando transcurriera un año des-
de su entrada en vigor, esto es, el 31 de di-
ciembre del 2022. En este caso, la empresa 
suscribe su propio convenio en una fecha en 

la que se hallaba vigente la redacción ante-
rior de dicho artículo 84.2, en la que se per-
mitía la prioridad aplicativa del convenio 
de empresa, por lo que se impone su apli-
cación. Por lo demás, terminó la vigencia 
del convenio del sector y no se suscribió el 
siguiente hasta pasado un año y medio, por 
lo que «no se mantuvo viva la unidad de ne-
gociación, lo que permitió la aplicación del 
convenio colectivo de empresa, que estaba 
vigente en esta fecha». Bien es cierto que, 
en la fecha del despido colectivo, ya resulta-
ba aplicable la nueva redacción del artícu-
lo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores por 
la que se dejaba sin efecto la prioridad apli-
cativa de los convenios colectivos de empre-
sa respecto de los salarios de los trabajado- 
res. Sin embargo, en dicha fecha aún es-
taba vigente el convenio colectivo de la 
empresa, aplicable en virtud de la regla 
de prioridad en el tiempo (prior tempore 
potior in iure) o criterio cronológico en la 
solución de conflictos de concurrencia en-
tre convenios colectivos de distinto ámbi-
to. Porque, en opinión de la Sala, «la apli-
cación del artículo 42.6 en relación con el 
artículo 84 del ET supone que el convenio 
colectivo de empresa tiene prioridad apli-
cativa sobre el convenio sectorial cuando 
sea anterior en el tiempo a la norma colec-
tiva posterior concurrente» (FJ 6). Y, como 
aquí la empresa contratista cuenta con su 
propio convenio colectivo anterior en el 
tiempo al convenio del sector, se impone su  
aplicación. 

 La regla general derivada del vigente ar-
tículo 84.2 del Estatuto de los Trabajado-
res supone que durante la vigencia de un 
convenio colectivo de ámbito superior 
a la empresa puede negociarse un con-
venio de empresa con prioridad aplica-
tiva respecto de las materias reseñadas  
en ese precepto —entre las que ya no se en- 
cuentra, como se indicara, el salario del  
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trabajador—. Constituye ésta una excepción 
a la regla de prioridad en el tiempo del ar- 
tículo 84.1 del Estatuto de los Trabajadores 
(«Un convenio colectivo, durante su vigen-
cia, no podrá ser afectado por lo dispues-
to en convenios de ámbito distinto salvo 
pacto en contrario, negociado conforme a 
lo dispuesto en el artículo 83.2, y salvo lo 
previsto en el apartado siguiente»). Pero, 
en atención a lo que expone la Sala, el  

mencionado artículo 84.2  no impide que 
cuando no haya un convenio colectivo 
sectorial o cuando no se mantenga viva 
la unidad de negociación sectorial pueda 
negociarse un convenio colectivo de empre-
sa, en cuyo caso el salario previsto en dicha 
norma colectiva se aplicará a los trabaja-
dores, aunque posteriormente se acuerde 
un convenio colectivo sectorial porque debe 
aplicarse la regla prior in tempore potior 
in iure: 

 La tesis que aquí se sostiene no re-

sulta contraria a lo dispuesto en 

el artículo  42.6  del ET  [Estatuto 

de los Trabajadores] sino plena-

mente adecuada a las previsio-

nes de tal precepto. Con carác-

ter general, en él se establece la 

aplicación a los trabajadores de 

la empresa contratista del conve-

nio sectorial correspondiente a 

la actividad contratada. Sin em-

bargo, inmediatamente, el pre-

cepto establece dos supuestos en  

los que esta previsión general no 

se aplica, además de un terce-

ro establecido en la disposición 

adicional  26.ª, referido exclusi-

vamente a los centros especiales 

de empleo. El primero de ellos 

resulta de la existencia de otro 

convenio sectorial conforme a lo 

establecido en el título III del ET 

[…]. El segundo supuesto a que 

se refiere el artículo  42.6  del ET 

consiste en la posibilidad de que 

se aplique el convenio propio de 

la empresa contratista en los tér-

minos del artículo  84  del ET. De 

conformidad con la regla gene-

ral de prohibición de concurren- 

cia de convenios la previsión 

conlleva que, si el convenio de 

empresa fuese previo, se aplica-

ría éste sobre el sectorial, según 

se deriva del artículo 84.1 ET, con 

independencia de su contenido 

y, al contrario, si el convenio de 

empresa fuese posterior, podría 

resultar aplicable, pero en los 

términos limitados que tiene la 

preferencia aplicativa del ar- 

tículo 84.2 del ET. Ésa es la inter-

pretación adecuada, según las 

reglas generales de la hermenéu-

tica de las normas jurídicas del 

artículo 3 del Código Civil. 

 [Por consiguiente,] si el convenio 

de empresa —como ocurre en 

este caso— es el aplicable ordina-

riamente según se desprende del 

artículo  84.1  del ET, no estamos 

ante el supuesto de preferencia 

aplicativa del párrafo segundo 

del indicado precepto, cuya apli-

cación requiere, necesariamen-

te, la aplicación ordinaria de un 

convenio sectorial sobre el que se 

Las reglas de convenio aplicable  
en materia de contratas imponen  
la aplicación de la regla de prioridad 
en el tiempo
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impone la regulación del conve-

nio de empresa en las limitadas 

materias que allí se establecen. 

En los supuestos de subcontra-

tación, en los que la unidad de 

negociación empresarial está 

protegida por el artículo 84.1 del 

ET, la aplicación del convenio de 

empresa de la contratista no está 

sujeta a condición alguna, sea 

cual sea la regulación que con-

tenga, incluso aunque algunas 

de sus condiciones resulten infe-

riores a las del convenio sectorial 

de referencia, como sucede en el 

caso enjuiciado [FJ 6].

4. Una importante decisión de la Sala, si no 
fuera porque se mezcla la consideración so-
bre la norma aplicable en el tiempo con la 
interpretación del ordenamiento vigente. 
Porque, si se trata de la aplicación del con-
venio cuando aún no se podía atender a la 
reforma legislativa, porque así lo aprecia-
ban las normas transitorias de ésta, nada 
que objetar. Pero si se extiende a la nor- 
ma vigente, entonces la deducción ha de ser 
distinta. Y no tanto por la interpretación sis-
temática que se realiza entre lo dispuesto 
en el artículo 84, apartados 1 y 2, del Es-
tatuto de los Trabajadores —que sí parece 
estar referido a la cuestión de transitorie-
dad sobre el caso concreto «como ocurre 
en este caso», señala la sentencia—, sino 
por lo que se refiere a la aplicación del ar-

tículo 42.6 de ese mismo cuerpo legal. Se 
impone, en él y como regla general, la apli-
cación del convenio del sector de la activi-
dad desarrollada en la contrata o subcon-
trata, con una excepción: que la empresa 
contratista o subcontratista disponga de 
convenio propio, en cuyo caso se aplicará  
lo dispuesto en el artículo 84 del Estatuto 
de los Trabajadores.

 Pero parece deducirse de la sentencia que, 
en este caso, el convenio de empresa no 
se rige por las reglas condicionantes de la 
concurrencia del artículo 84 del Estatuto de 
los Trabajadores —prioridad aplicativa del 
convenio de empresa en determinadas ma-
terias—, sino que se consiente que el conte-
nido del convenio de empresa sea distinto y 
con condiciones laborales salariales inferio-
res a las recogidas en el convenio del sector 
(«en los supuestos de subcontratación, en los  
que la unidad de negociación empresarial 
está protegida por el artículo 84.1 del ET,  
la aplicación del convenio de empresa de la 
contratista no está sujeta a condición algu-
na, sea cual sea la regulación que contenga, 
incluso aunque algunas de sus condiciones 
resulten inferiores a las del convenio secto-
rial de referencia, como sucede en el caso 
enjuiciado»), lo que rompería la regla del re-
ferido artículo 84 y, por ende, de la reforma 
del 2021 a estos efectos, salvo que se inter-
prete que se trata de un supuesto específi- 
co de norma aplicable en el tiempo, en cuyo 
caso la conclusión parece razonable.
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